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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . • • , • 2 pesetas, 
rriinestre.......................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y | 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d® su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la' in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEIICU DEL CONSEJO DE UlNiSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan^ 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Q-aeeta d^l 19 de Marzo de 1918.)

«ismcm taiiui
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL OBDEN.

Bü vista de las continuas que
jas que de todas las clases socia
les, y singulartneote de las Au
toridades militares de todas las 
Regiones, llegan á este Ministe
rio sobre el aumento, cada vez 
mayor, de las enfermedades ve- 
néreo-sifilíticas, y de la ineficacia 
de las actuales disposiciones le
gales para poner pronto y eficaz 
remedio al creciente desarrollo de 

' una plaga social,que no sólo afec
ta á la salud de los individuos, 
sino al vigor y porvenir de la 
raza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1,® Que 86 aprueben y publi

quen las Bases redactadas, por la 
Inspección General de Sanidad, 
tenidas en cuenta las aprobadas 
por el Real Consejo de Sanidad, 
para organizar el servicio de pro
filaxis pública de estas enferme
dades en toda Espafia.

2.” Que conforme con las 
mencionadas Bases, las Juntas 
provinciales’ de Sanidad, la Re
gional del Campo de Gibraltar y 
las municipales que lo requieran, 
procedan inmediatamente á la re
dacción del Reglamento especial 
de cada población, ya que el pro
blema de la higiene pública de 
esta enfermedades es muy distin
to según cada localidad, cuyos Re
glamentos especiales serán envia
dos seguidamente á la Inspección 
General de Sanidad para su apro
bación definitiva y su inmediata 
ejecución.

3.“’ Que de acuerdo con lo 
prescrito en el apartado 5.® del 
artículo 8.® del Real decreto de 
27 de Noviembre de 1912, crean
do la Dirección General de Segu
ridad, sean de dicho Centro, en 
Madrid, las atribuciones que 
competen á la autoridad guber
nativa en las demás provincias 
sobre el régimen de la prostitu
ción, en armonía con estas nue
va disposiciones sanitarias.

De Real orden lo digo á V. S. 
I para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. 3. mu
chos aQos. Madrid, 13 de Marzo 
de 1918.—Bahamonde.—Al Di- 

| rector general de Seguridad y 
! Gobernador civil de,..

Bases para la reglamentación 
de la profilaxis pública de las 
enfermedades venéreo-sífilí- 
ticas.

BASE PRIMERA
ALOANOE Y LÍMITES DE LA BEGLAMEN- 

TAOIÓN

La reglamentación de la higie
ne de la prostitución deberá coo- 
cretarse á tratar dal aspecto sa
nitario de este, complejo proble
mas social, ocupándose sólo de la 
profilaxis pública de las enferme' 
dados venéreas y sifilíticas.

BASE.2.“
OBGÁNIZAOION GENEBAL.

Como la función investigadora 
y de mantenimiento del orden 
corresponde de lieno á las Auto
ridades gubernativas, así como 
las funciones módicas pertenecen 
en absoluto alas sanitarias^ la 
Policía, por su parte, se encarga- 
rá del registro de inscripción de 
las meretrices y da las casas tole
radas; de indagar dónde y por 
quiénes se ejerce la prostitución 
clandestina, denuneiandola à las 
Autoridades correspondientes; de 
impedir por todos los medios que 
las mujeres inscritas dejen de su
frir los reconocimientos en las fe
chas designadas; de extender lós 
volantes ó cartillas de sanidad, 
previa la presentación del certi
ficado facultativo; de procurar iá 
hospitalización de las enfermas 
cuando proceda; de vigilar el ais
lamiento de las que tengan que 
ser forzosamente asistidas en sus 

f domicilios; de intervenir, coad

yuvando al cumplimiento de las 
prescripciones módicas que tien
dan á estableceruna rigurosa pro
filaxis contra las enfermedades 
transmisibles, y de facilitar al 
Jefe técnico cuantos datos posea 
y crea aquél necesarios para la 
buena marcha del servicio sani
tario y confección de estadísticas.

De la otra parte, la organiza
ción y vigilancia del servicio, 
desde el punto de vista sanitario, 
dependerá exolusivamente de la 
Comisión permanente de la Jun
ta provincial de Sanidad de la 
capital respectiva ó de la Junta 
muuicipal en los pueblos que no 
sean capitales de provincia. Bl 
Inspector provincial de Sanidad, 
ó el municipal. Secretario de la 
Junta, será el Jefe deP servicio 
técnico, y á él y á dichas Juntas 
corresponderá la dirección y ré
gimen de la total función sani
taria.

De acuerdo con lo que marean 
estas Bases, será de la competen
cia de la.s Autoridades sanitarias: 
la designación de los Módicos re
conocedores clínicos y de labora
torio; la fijación de la forma de 
practicar los reconocimientos sa
nitarios, así de las mujeres como 
de las casas toleradas; el estudio de 
los medios profilácticos y terapéu
ticos más adecuados; el estable
cimiento, régimen y marcha de 
los dispensarios; lo referente al 
aspecto médico de la hospitaliza- 
cionj el sefiaíamiento de los dere
chos sanitarios y administración 
de fondos para fines exclusiva-
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mente del servioio; la promulga
ción de las reglas de profilaxis 
pública, aplicables ' tanto á las 
personas como à las casas re
gistradas, y, en general, cuan
to pueda contribuir al éxito 
de ia intervención de las Autori
dades sanitarias en la iacna con
tra esta plaga social.

Para que la actuación oficial en 
este sentido resulte verdadera
mente eficaz, es preciso que el 
elemento técnico (los Médicos) y 
el elemento gubernativo (la Poü- 
cia) se completen y auxilien con 
perfecta cordialidad en la realiza
ción de sus fines, que sou los 
mismos; para lo cual el Jefe del 
Servicio médico y el de la Policía 
gubernativa deberán estar en 
constante relación a r m ó n i e a , 
prestándose mutuo auxilio en to
do lo que afecte al servicio.

BASES?

SEOaNOOIMIENTOS.

El reconocimiento módico^de 
las mujeres inscritas será practi
cado sólo por los Médicos oficiales 
destinados para este objeto. Este 
servicio módico será gratuito 
siempre que se lleve á cabo en 
dispensarios, consultorios ó loca
les adecuados que al efecto pue
dan establecerse ó seíialarse; los 
reconocimientos se harán en los 
dispensarios, consultorios ó loca
les que oficialmente se establez
can. Las mujeres que deseen ser 
reconocidas en su domicilio pasa
rán aviso al Inspector provincia! 

,ó municipal. Jefes técnicos del 
servicio.

Estos servicios módicos presta
dos á domicilio por los. faculta
tivos nombrados ai efecto, serán 
retribuidos en la cuantía que de- 
4ermin^ previameote la Comisión 
permamente de la Junta provin
cial de Sanidad.
• El número de Módicos afectos 
al servicio especial de higiene de 
ia prostitución, sera regulado en 
cada población por la Comisión 
permanente de la Junta de Sani
dad, á propopuesta de! Inspector- 
Secretario de la misma, atenión- 
dose á la extension de aquélla.

Los Módicos afectos al servicio 
especial ingresarán precisamente 
por concurso-oposicion, recono
ciendo los derechos adquiridos à 
los que hayan ingresado antes 
por oposición. Se reconocen tam
bién los derechos adquiridos á los 
que hayan ingresado por concur
so de méritos, previo examen del 
expediente ó informe favorable 

* del Beal Consejo de Sanidad. i

i En el programa de estas oposi- 
siciones se comprenderán todos 
los conocimientos relativos á la 
especialidad de enfermedades 
venéreas y sifilíticas, á las prin
cipales enfermedades infectooon- 
tagiosas que puedan coofundirse 
con aquéllas, á ia higiene en 
general y especial relacionada 
con estos servicios, así como las 
prácticas bacteriológicas comple
mentarías deestos conocimientos.

Cada Módico será directamente 
responsable de sus dictámenes 
respecto á la sanidad ó enferme
dad de las personas sometidas à 
su examen, á cuyo fin tendrá á 
su disposición todos los medios y 
recursos exploratorios conocidos 
para hacer el diagnóstico. El re
sultado de cada reconocimiento 
lo consignará en relación certifi
cada que suscribirá con su firma 
y rúbrica, y expresará claramente 
que declara que las personas so
metidas á su exploración clínica 
están completamente sanas ó pa
decen determinada enfermedad 
transmisible. Este documento 
será la base técnica inexcusable 
para la expedición de las cartillas 
ó patentes de sanidad.

Casó de reclamación, queja ó 
duda acerca de la exactitud de 
este diagnóstico, deben ser éstas 
formuladas en el acto; y el Ins
pector provincial de Sanidad por 
sí solo ó en union de otros Módi
cos, examinará el caso, resolvien
do en definitiva, y se exigirá la 
responsabilidad correspondiente 
cuando se demuestre con eviden
cia que de un modo deliberado se 
ha ocultado á sabiendas el verda
dero diagnóstico. Dicha respon
sabilidad se hará efectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el capí
tulo XVII de la. Instrucción ge
neral de Sanidad de 12 do Enero 
de 1904, sin perjuicio de lo que 
díspone'ei Código Penal.

El Jefe tócnico y los Módicos 
del servicio de higiene disfruta
rán una gratificación fija, decoro
sa, cuya cuantía será graduada 
por la Comisión permanente de 
la Junta de Sanidad,.teniendo en 
cuenta la importancia del traba
jo que se les asigne y los fondos 
de que disponga aquélla.

Queda prohibido á dichos Mó
dicos la asistencia facultativa de 
las meretrices enfermas fuera del 
Dispensario, donde en todo caso 
será gratuita.

BASE4
TRATAMIENTO.

Toda meretriz enferma que no 
pueda ó no deba ser tratada en

los dispensarios será hospitaliza
da, á ser posible.

Se prohibe, por tante, el trata
miento de las enfermas en sus 
domicilios particulares ó en las 
mancebías, salvo en aquellos ca
sos excepcionales en que sea (Difí
cil, sino imposible, la hospitali
zación, y en que á juicio del Mó
dico de su asistencia y del Jefe 
.técnico del servicio, estén eraran- 
tidos el aislamiento y la seguri 
dad de que no pueden ser origen 
de contagio, bajo ia más estrecha 
responsabilidad de las interesadas 
y de las amas de las casas. Siem
pre que el Inspector autorice una 

j de estas excepciones, dará cuenta 
justificada de ellas á la Comisión 
permanente de ia Junta de Sa
nidad.

BASE 5.“^

DISPENSARIOS

En todas las poblaciones donde 
se organice el servicio profiláctico 
de la prostitución se establecerán 
uno ó varios dispensarios, según 
las necesidades de la población, 
en los que se pondrán en práctica 
todos los recursos científicos po- 
bibles para establecer una lucha 
constante contra las infecciones 
venéreas y otras enfermedades 
contagiosas que se observen en 
aquella, mediante la exploración 
clínica frecuente de todas las mu
jeres dedicadas á la prostitución, 
su educación higiénica y su 
tratamiento especifico en ciertos 
casos.

Este tratamiento específico sólo 
será aplicable en el dispensario:

(a) A las sifilíticas en el pe
riodo latente de la enfermedad;

(Ô) A las que, presentando le
siones contagiosas, pueda apli
carse una terapéutica esterilizan- 
te, con ia que queden rápidamen- 
te inofensivas por más ó menos 
tiempo;

(c) A las que presenten lesio
nes gonocócicas crónicas y no 
contagiosas de ordinario, locali
zadas en órganos profundos, ex
cluyendo desde luego, la uretri- 
tis, vulvo vaginitis y las infec
ciones de sus glándulas anexas.

Se prohibe el tratamiento so el 
Dispensario de las enfermas que 
presenten lesiones contagiosas no 
curables de modo inmediato, las 
cuales serán aisladas.

Cada Dispensario constará del 
número de departamentos nece
sarios para practicar los reconoci
mientos, análisis, operaciones y 
curas, y serán provistos de mobi
liario, instrumental ^ utensilios 

convenientes para realizar sus 
fines.

El personal técnico del Dispen
sario estará constituido por el nú
mero suficiente de Módicos afec
tos al servicio de higiene, dotados 
de pericia especial, ingresados 
por oposición y bajo la dirección 
del Inspector provincial de Sani
dad, Jefe del servicio. Este per
sonal, para mejor pericia en el 
desempeño de sus funciones, será 
de dos clases: clínico y de labora
torio.

Se establecerán Dispensarios 
especiales para hombres solos y 
de no ser posible, se utilizarán 
los Dispensarios ordinarios, seña
lando horas diferentes para las 
mujeres y para los hombres.

BASE6.“

HOSPITALIZACION.

En todas las poblaciones donde 
se organice el servicio higiénico 
de la pro3titucÍQn, se procurará 
crear, á ser posible, un sifilico- 
mío ú hospital para el aislamiento 
y curación de las meretrices en
fermas, y en su defecto se esta
blecerán salas especiales para el 
tratamiento de las enfermedades 
venéreas y sifilíticas en los Hos
pitales generales, provinciales, 
municipales ó particulares, cuyos 
estatutos no se opongan á ello.

De tratarse de un sifiloeomio, 
será conveniente que éste se 
halle bajo la dirección del Jefe 
tócnico de este especial servioio, 
y la asistencia facultativa á cargo 
de los Módicos de la Sección, y 
en otro caso se procurará que en
tre los Módicos encargados de la 
asistencia de los enfermos ea los 
Hospitales ordinarios y el perso
nal técnico del servioio de reco
nocimiento, haya la necesaria 
armonía y correspondencia oficial 
para que las meretrices dadas de 
alta no puedan seguir propagan
do el contagio, siendo el Inspec
tor provincial el encargado de 
dirimir toda diferencia de apre
ciación que sobre el estado sani
tario de las mujeres hubiera en
tre los Módicos del Hospital y 
los encargados de los reconoci
mientos.

Los Gobernadores, como Jefes 
superiores de todos los servicios 
sanitarios de la provincia, según 
el artículo 2.“ de la ley de Sani
dad de 28 de Noviembre 18.55, 
dispondrán qué las respectivas 
Diputaciones, Municipios, Corpo
raciones ó entidades de las que 
os Hospitales dependan, intro

duzcan en su Reglamento hospi-
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talario las reformas necesarias pa
ra atender conveaientemente â 
estos especiales does.

BASE 7?
DEBEOHOS SANITABIOS

Todos los servicios módicos que 
se presten en loa Dispensarios y 
Hospitales, asi cómolos documen
tos que que se expidan a las me
retrices en las oficinas afectas á 
este servicio serán completamen
te gratuitos.

Las meretrices que reclamen 
de la Inspección provincial de Sa
nidad ser reconocidas en su do
micilio propio, abonarán la cuota 
que anticipadamente fijara la Co
misión permanente de la Junta 
provincial de Sanidad, previas 
las informaciones oportunas, pro
curando que, en todo^ caso, sea 
moderada, y -atemperándose á la 
costumbre establecida en cada 
localidad.

Las dueñas de las casas tolera
das abonarán.tambien las cuotas 
que prefije dicha Comisión per
manente por los derechos de re- 
conocimientó sanitario de las ha
bitaciones y la revision de los 
utensilios y medios profilácticos 
y antisóptioos de que estarán pro
vistas necesariamente, teniendo 
presente para la fijación de esta 
cuota, el alquiler de la casa, el 
número de pupilas y habitaciones 
que ocupan, y cualquier otro ele
mento de juicio que convenga 
tener en cuenta para este objeto.

Los derechos sanitarios,, que 
serán calculados sólo para que 
puedan atenderse las necesidades 
del servicio, no se abonarán ja
más en metálico ni en especio, 
sino en unas pólizas especiales ó 
recibos talonarios que ^1 efecto se 
creen, y que serán entregados 
para su uso á la Comisión perma
nente de la Junta provincial de 
Sanidad, que será la inmediata
mente encargada de la adminis
tración de los fondos, que no po
drán tener otro destino que el de 
atender al sostenimiento y per
fección de los servicios.

BaSE 8.‘
PEBSONAL DE INDAGACION.

En cada población donde se 
haya organizado el servicio sa- 

"nitario de la prostitución, las 
Autoridades gubernativas nom
brarán de entre los individuos de 
la Policía, un personal especial 
de indagación, encargado de 
cuanto se relacione con la higie
ne de la prostitución, á fin de 
que, siendo dicho personal esco

gido y siempre el mismo, pueda 
llegar á alcanzar una práctica 
más experimentada y útil en es
te orden de investigaciones poli
ciacas. Este personal no adquiri
rá por esta circunstancia el dere
cho á permanecer en dicha Sec
ción en razón de sus aptitudes, 
pudiendo ser cambiado de servi
cio cuando las necesidades gene
rales lo requieran.

BASE 9.*
OONSTITUOION DE LA COMISION 

PEBMANENTE.

La constitución de la Comisión 
permanente de la Junta provin
cial de Sanidad, será ampliada y 
modificada de modo que formen 
parte de ella como Vocales natos, 
un Jefe del Ejército con mando 
en la Plaza y la Autoridad Sani
taria militar de mayor jerarquía 
de la localidad, y en las poblacio
nes del litoral, el Jefe superior 
de Sanidad de la Armada. Ade
más, en la Comisión permanente 
de la Junta de esta capital, será 
vocal nato el Inspector Jefe de 
Seguridad de Madrid. Estos nue
vos Vocales tendrán voz y voto en 
todas las cuestiones relacionadas 
con la higiene,de la prostitución.

Las Autoridades militares du
ran parte á las civiles de los sol
dados atacados de esta ciase de 
enfermedades, con expresión del 
lugar donde ha sido contraída la 
dolencia, con el fin de orientar á 
los encargados del servicio en la 
persecución de las mujeres enfer
mas, y evitar más fácilmente la 
propagación del contagio.

BASE 10.
ADMINISTBAOION DE FONDOS.

La Administración de los fon
dos relativos á estos servicios es
tará á cargó de una Comisión ele
gida del seno de la Comisión per
manente, compuesta de un Vocal 
Tesorero, depositario de aquellos, 
que será elegido cada año; un 
Vocal interventor, que turnará 
cada tres meses en su ejercicio, y 
tendrá por misión vigilar ó inter
venir los ingresos y gastos, y el 
Inspector provincial de Sanidad 
que ejercerá las funciones deter
minadas en el Reglamento.

La Junta de Sanidad en pleno 
revisará las cuentasmensualmen- 
te, teniendo presente que los re
feridos fondos no podrán ser em
pleados absolutamente en nada 
que no se relacione con las aten
ciones de este especial servicio.

En las poblaciones donde los 
ingresos que se recauden por 

los derechos sanitarios antes in
dicados, no sean suficientes para 
atender á las necesidades de este 
especial servicio sanitario, se pro
curará quedos Municipios, las Di
putaciones ó el Estado subven
cionen á las Comisiones perma
nentes en la cantidad que se juz
gue necesaria.

Cuando, por el contrario, re
sulte remanente de esos fondos, 
después de cubiertas las atencio
nes ordinarias del servicio, se en
tregará este remanente á la enti
dad que sostenga el hospital don
de sean asistidas,las mujeres en
fermas, y si la cantidad lo per
mitiese se podrá dedicar á la fun
dación de un sifilocomio.

Madrid, 13 .de Marzo de 1918. 
—^Aprobado por S. M.—El Minis
tro de la Gobernación, JoséBdha~ 
monde.

Cfaceta det 16 de Marzo de lOlS.)

MiH8fflyi»raciu
Núu.271.

Diputación prcrincial de Valladclid
ORDENACION DE PAGOS

Beaeficencia.—Hospicio.

Durante los días laborables del 
uno al veinte del próximo mes de 
Abril, se abonarán los haberes 
devengados^en el primer trimes
tre del corriente año y anterio
res, por criadoras externas de 
asilados en el Hospicio provin
cial, á cuyo efecto las encarga
das'á| los mismos, ó los repre
sentantes de ellas, presentarán 
en la Oficina de Contaduría de 
esta Corporación y horas de diez 
á trece, las certificaciones de 
existencia ó defunción de aque
llos, así como los justificantes de 
su personalidad.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de las interesadas, ro
gando á los señores Alcaldes de 
los pueblos donde existan asila
dos de este Hospicio ea período 
de crianza, lo hagan saber á sus 
encargadas.

Valladolid 16 de Marzo de 1918. 
—El Ordenador de pagos, Emi
lio Goméis 0Í6¿!.

_-----------------*------------------- ''

•NÚM. 270.

Secretaría de la Audiencia Territorial de Valladolid

ANDNCIO.
En los diez días últimos del 

mes de Mayo próximo, se cele
brarán en esta Audiencia los exá

menes generales de aspirantes á 
Procuradores, ea conformidad á 
lo dispuesto en el artículo 3.’ del 
Reglamento de 18 de Abril de 
1912.

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en el refe- 
ridó artículo 3.” del Reglamento 
citado y las demás circunstancias 
exigidas por el artículo 873 de la 
Ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, en sus 
números 3.’ y 4.", y dentro de los 
quince primeros días del mes de 
Abril inmediato, dirigirán sus 
instancias al limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, por conduc
to de la Secretaría de Gobierno, 
acompañando los documentos se
ñalados en el artículo 5." del 
Reglamento expresado, sin per
juicio de lo prevenido en el ar
tículo transitorio del mismo para 
los que estén comprendidos en 
sus disposiciones.

Lo que de orden del limó, señor 
Presidente, se anuncia al público 
para conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 16 de Marzo de 
1918.—El Secretario do Gobierno, 
Jesús de Lescano.

Núm. 246.

L " ’ "1 de Pósiios.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que so dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

^Providencia, — Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Castrillo de Duero, que se expre
sarán-, y que durante el plazo de 
cinco días comprendidos del 2 al 
7 de Diciembre de 1917 no han _ 
satisfecho sus deudas, quedan " 
incursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en 
el artículo 8.” del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1969, con la 
advertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado ó nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, 
procediéndose contra los mismos 
en la forma determinada ea el 
art. 66 y siguientes de la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo qué 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, so pu-
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blica la preseote, por la que 
anuncio à lôs deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo

nelaoloxi que s© cita.

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses
Pestta»

5 por 100 
de resargo

ftattat

TOTE

PeaataaDía Mas Alio

1 Florentino ParedesPared es 24 Enero 1914 58^60 2'93 61'43
2 Tiburcio Gonzalez Repiso id. 87‘75 4'39 92'14
3 José Gonzalez Repiso > . id. 117‘OU 6'85 122'85
4 Nicolás Gonzalez Paredes » id. > 70'24 3'51 73'75
5 Lorenzo Gonzalez Hernando 2> id. 46'82 2'34 49'16
6 Felipe Cano Sanz > id. > 46'82 2'34 49'16

10 Avelino GonzalezGonzalez id. 164'28 4'56 158'84
11 Petra Lopez Palomar > id. 58'60 2'93 61'43
13 Félix Delgado Peña > id. - > 29'25 1'46 30'71
15 Agencio Francisco Repiso

Saturia Martin Arranz
>
»

id. 29'26 1'46 30'71
23 id. > 14'10 0'71 14'81
33 Ambrosio Lopez Martin > id. » 62'66 2'63 65'29
36 Vicente Sanz Martin » id. > 16'50 O‘<8 16'28
37 JuauGonzalezOastromonte > id. 23'41 1'17 24'58
38 Félix Gonzalez Pelayo > id. > 14'63 0'73. 16'36
39 Mariano San José » id. > 29'26 1'46 30'71
4f) Ambrosio San José Rodrí

guez > id. > 14'63 0'73 16'36
47 Francisco Gonzalez de la 

Torre (hijo de la id. P.®’) id. > 14'63 0'73 15'36
48 Antoliu Aguado Bocos id. > 14'63 0'73 15'36
66 Jorge Arranz Catalina > id. » 23'41 1'17 24'58
57 Pedro Arranz Catalina id. > 17'56 0'88 18'44
58 Eusebia Catalina > id. > 17'56 0'88 18'44
66 Guillermo Andrés Requejo > id. 29'45 1'36 30'81
73 Julio Bombin Bocos > id. 52'66 2'63 55'29
74 María Bocos Francisco > > id. 23'41 1'17 24'58
75 Raimundo Paredes Fran

cisco > id. > 23'41 1'17 24‘q8
76 Gumersindo Paredes Gon

zalez id. » 70'24 3'51 73'75
77 Juan' Marcos Quinzaños > id. » 84'62 4'23 88'75
78 Avelino GonzalezGonzalez id.- > 265'26 13'26 278'52
79 Valentin Arranz Arranz id. > 126'34 6'32 132'66
80 Cándida Catalina Benito id. » 31'58 1'58 33'16
81 Justo Gonzalez Perez id. > 63'16 3'16 66'32

Total...................... • a • • 1717'21 85'86 1803'07

iMuramm
NüM. 255.

El Campillo.

Debiendo procederse á la con
fección de los apéndices al ami- 
ilaramiento que han de servir 
de base para los repartimientos 
de la contribución territorial 
por rústica y urbana, corres
pondientes al próximo aúo de 
1919, se avisa á cuantos propie
tarios hayan sufrido alteración 
en su riqueza que desde esta fe
cha hasta el 30 de Abril próximo, 
se sirvan presentar las declara
ciones de alta y baja que les in
teresen, con los documentos jus
tificativos de las mismas, advir
tiéndoles que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

El Campillo 15 de Marzo, de 
1918,—El Alcalde, Sotero Be

del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 14 de Marzo 
de 1917.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

lloso.—El Secretario, Mariano 
Pico.

Con el propio objeto ó igual 
término, invitan los Ayunta
mientos de

Morales de Campos 
Quintanilla de Trigueros 
Salvador
Viloria
Villabarúz de Campos

El Campillo.

Con el fin de que la Junta peri
cial de este distrito pueda formar 
con acierto el recuento general de 
ganadería del año corriente que 
ha de llevarse á cabo en primero 
de Abril próximo, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza pecuaria presenten rela
ciones por duplicado y debida
mente justificadas en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, desde 
la publicación del presente hasta 
fin de Marzo corriente, pues pa
sado éste no se admitirá ninguna 
por justa que sea.

El Campillo 15 de Marzo de 
1918.—El Alcalde, Sotaro Be
lloso.—El Secretario, Mariano 
Pico.

Con el propio obje.to ó igual 
término, invitan los Ayunta
mientos de'

Alaejos
Morales de Campos
Quintanilla de. Trigueros

.Salvador
Simancas
Tamariz ,
Viloria

PR0VINCIAJ)E VALLADOLID

Partido judicial de Valoria la Buena.
; AÑODE1918

Repartimiento que se ejecuta de la cantidad de cinco mil doscientas 
noventa y nueve pesetas cincuenta y cuatro céntimos necesaria pa
ra cubrír el presupuesto de gastos entre todos los pueblos del 
partido, tomaodo por base las cuotas que por contribuciones direc
tas satisfacen al Estado, según está prevenido por las disposiciones 
rigen en la materia.

Gantribacioueg directas 
qne satisfacen al Estado Total base 

imponible dal 
reparto

Cantidad qua 
corresponde

PUEBLOS Par inmuebles
á cada pueblo

Por subsidio —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Amusquillo. .... . . , 3566 210 377« 76'60
Cabezón. . . . . . ,, . . 16267 1985 18252 370'29
Canillas de Esgueva. . . . . 5493 314 6807 117'81
Castrillo-Tejeriego.. . 7877 405 8282 168'01
Castroverde de Cerrato. . 7675 439 8114 164'61
Castronuevo de Esgueva.. . 9994 537 10531 213'64
Cigales............................................. 21219 1781 23000 466'61
Coreos.. . . •........................... 11596 584 12180 247'10
Cubillas de Santa udarta.. • . 8337 157 8484 172'11
Esguevillas de Esgueva. . . . 15894 2635 18629 375'90
Encinas de Esgueva. . . . , 8036 1672 97D7 196'93
¿’ombellida...................................... 8882 473 9355 189'88
Mucientes.. . ... , . . 13831 519 14360 291'12
Olivares'^de Duero. .• . . . . 8637 230 8767 177'86
Olmos de Esgueva........................ 6360 397 6767 137'08
Piña de Esgueva. . ... . . 7735 704 8439 171'21
Quintanilla de Trigueros.. . . 7487 449 -7936 161
San Martin de Valveni. . . . 10290 364 10654 , 216'14
Trigueros del Valle. ' . . , . 10118 893 11011 223'38
Torre de Esgueva........................ . 6291 504 5795 117'56
Villaoo de Esgueva...................... 3332 297 3629 73'61
Villafuerte...................... ..... . 6644 471 7015 142'31
Villanueva de los Infantes, . . 4510 281 4791 97'18
Villarmentero de Esgueva, . 3586 238 . 3824 77'57
ViUavaquerín de Cerrato. . . 11580 432 12012 243'69
Valoria la Buena............................ 16421 3806 20227 410'34

Totales...................... 240447 20777 261224 5299'54

Resulté, pues, que siendo la cantidad repartible 5.299‘54 pesetas 
y la base imponible 261 224 pesetas, sale gravada al respecto de 2‘03 
pesetas por 100, cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por trimes
tres anticipados; remitióndose por duplicado este presupuesto á la 
Superioridad, para los efectos marcados en la legislación vigente.

Valoria la Buena 1.“ de Febrero de 1918.—El Alcaide, Gonzalo 
Vallejo.—El Secretario, Dionisio Camino.

Valladolid: Impraata y Snauadwraaaion dal Hoapioto praa«a«AÍ,

Morales de Campos.
Formado por la Junta munici

pal de esta villa el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios de 
paja y leña para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario del año 
actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo da 
ocho días, para que los contribu
yentes en el mismo comprendi
dos, puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas, pues pasado que sea dicho 
plazo se reunirá la Junta para 
resolver en juicio de agravios las 
reclamaciones formuladas por es
crito y las que verbalmente se 
presenten en aquél acto.

Morales de Campos 14 de Mar
zo de 1918.—El Alcalde, Darío 
Cabezudo.
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